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Las elecciones 2021 se realizarán en el marco de la pandemia de Covid-19.  Para que se desarrollen de la 

manera más segura posible en términos sanitarios le pedimos que cumpla y haga cumplir estas 

recomendaciones para garantizar la realización de su trabajo con el menor riesgo posible. 

 

Recomendaciones generales para la autoridad de mesa 

• Utilice correctamente el barbijo durante toda la jornada (debe cubrir nariz, boca y mentón) y solicítelo 

a quienes lo utilicen de manera incorrecta. 

• Indique a las personas que esperan para votar que lo hagan tomando una distancia de 2 metros 

entre cada una.  

• Mantenga higienizada su mesa de votación utilizando solución sanitizante. 

• Utilice siempre el bolígrafo que se le proporcionó y no lo comparta. 

• Higienice sus manos con frecuencia con solución sanitizante (o alcohol en gel) y antes de firmar los 

sobres de votación.  

• No comparta el mate, bolígrafo o útiles. 

• Antes de proceder al armado de la mesa y el cuarto oscuro deberá desinfectar las superficies que 

vayan a usarse para ordenar las boletas.  

 

Franjas horarias para grupos de riesgo 

• Se estableció como horario de votación prioritario para electores que integran grupos de riesgo desde 

las 8:30 a las 10:30 hs.   

• Durante este tiempo los electores que integren algún grupo de riesgo tienen prioridad para votar.  

 

Procedimiento en la Mesa de votación 

• Solicite al elector que exhiba su DNI para verificar su identidad y pídale luego que lo deposite sobre la 

mesa para cotejar los datos con el padrón.  

• Antes de permitir al elector su ingreso al cuarto oscuro desinfecte sus manos con solución sanitizante. 

• Indique al elector que no  cierre el sobre utilizando la boca sino poniendo la solapa dentro del sobre. 

• Recomiende al elector que al introducir el sobre en la urna evite tocarla.  

• Si la persona no llevó su propio bolígrafo para firmar, entréguele uno previamente sanitizado y luego 

vuélvalo a sanitizar. 

• Deposite el comprobante de emisión de voto en la mesa, junto al DNI del elector para que éste los 

pueda retirar una vez que el elector haya votado.  

 

Mesas de votación 

• La disposición de las mesas de votación deben contemplar el distanciamiento de 2 metros entre 

personas.  

• Recomiende a quienes se desempeñen como fiscales partidarios que al ingresar al cuarto oscuro se 

limiten a controlar la existencia de las boletas. 

 

 Procedimiento de identificación de los electores  

• A efectos de evitar la manipulación del DNI, las autoridades de mesa solicitarán al votante que les 

muestre el DNI y lo apoye en la mesa en el lugar indicado al efecto, de donde lo retirará junto con la 

constancia de votación, al terminar de votar.  

• Las autoridades de mesa podrán solicitarle al votante que se quite momentáneamente el barbijo al 

momento de corroborar su identidad. 
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Ventilación del cuarto oscuro  

• Se debe ventilar regularmente el cuarto oscuro (al menos 15 minutos cada dos horas), sobre todo en 

período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. Si el clima lo permite, se 

recomienda aumentar la frecuencia o que la misma sea permanente. 

 

                                                                         

  

MEDIDAS DE PREVENCIÓN GENERALES 

 

Distanciamiento social 

• Todos los sujetos del acto eleccionario deben mantener una distancia mínima entre personas de dos (2) metros 

durante todo el proceso.  

• El ingreso de personas al establecimiento será limitado en número, según lo organice el facilitador sanitario.  

• Evitar el contacto físico. No saludar con besos, abrazos o apretones de manos.  

• Evitar aglomeraciones o reuniones en espacios cerrados. 

• No compartir mate, vajilla, refrigerios, bolígrafos, útiles, etc. 

• Evitar tocarse la cara, nariz, ojos y boca.  

 

Higiene de manos 

• Todas las personas que desarrollen tareas durante el acto eleccionario, deberán realizar higiene de manos 

frecuentemente: 

 Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.  

 Al llegar a la mesa electoral. 

 Después de manipular objetos como documentación, llaves, dinero, etc. 

 Luego de haber tocado superficies de contacto frecuente: picaportes, pasamanos, boletas, barandas, etc.  

 Antes y después de comer y/o manipular alimentos. 

 Luego de ir al sanitario. 

 Antes y después de manipular basura y desperdicios.  

• No se recomienda el uso de guantes de látex o nitrilo debido a la mayor persistencia del virus sobre estos 

materiales y a la falsa seguridad que puede generar su uso.  

 

Higiene respiratoria 

• Se recomienda la utilización de barbijo que cubra nariz, boca y mentón en espacios cerrados y en lugares 

abiertos en todo momento que la distancia entre personas sea inferior a dos metros. Las autoridades de mesa, 

fiscales y demás personas involucradas en los comicios deben utilizarlos durante toda la jornada.  

• Recordar que su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento físico e higiene.  

• Reforzar la recomendación de que al toser o estornudar se debe usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz 

y la boca con el pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo. En ambos casos, higienizarse 

las manos de inmediato.  

 

Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 

• El personal de limpieza deberá realizar la desinfección de superficies, pisos y baños durante todo el proceso 

electoral con una frecuencia adecuada al nivel de tránsito, uso y aglomeración de personas en las áreas.  

 

Ventilación de ambientes 

• Se debe ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos 15 min. cada dos horas), sobre todo en período 

invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. Si el clima lo permite se recomienda 

aumentar la frecuencia o que la misma sea permanente.  

 

 



 
 

El Comando General Electoral designará un facilitador sanitario en cada establecimiento para procurar el 

cumplimiento del protocolo COVID-19, quien se identificará con una credencial. Ud. deberá colaborar y 

estar en permanente comunicación con él a efectos de instrumentar el ingreso de votantes al 

establecimiento, la ubicación y orientación de las filas de los electores que se encuentren esperando su 

turno para ejercer el sufragio.  

Funciones del facilitador sanitario: 

1. Ordenar el ingreso de votantes a efectos de no saturar la capacidad interna del local. 

2. Constatar el uso de tapabocas. 

3. Constatar y hacer respetar el distanciamiento social de 2 metros entre las personas. 

4. Limitar la capacidad de personas en los locales de votación.  

5. Controlar y orientar el respeto de las normas sociales de contacto físico en pandemia (no saludar con besos, 

abrazos o contacto físico). 

6. Evitar aglomeraciones o reuniones de personas, sobre todo en espacios cerrados.  

7. Hacer respetar el encolumnamiento en la fila exterior observando las medidas preventivas (vereda del 

establecimiento del local de votación).  

8. Organizar la entrada de los electores que estén haciendo fila en el exterior del establecimiento a las 18 hs. y 

permitirles su ingreso para votar.  

Funciones del Delegado 

1. Recomendar a los presentes el uso correcto y permanente del barbijo, la sanitización frecuente de manos, y la 

distancia interpersonal de 2 m. durante el proceso electoral.  

2. Colaborar con el facilitador sanitario en hacer cumplir el protocolo a electores, autoridades de mesa y fiscales. 

3. Exhibir los padrones para consulta del elector (tamaño afiche) en un espacio lo suficientemente amplio para 

que no altere o afecte la circulación. 

4. Recomendar a los votantes el ingreso sin acompañantes, exceptuando casos de fuerza mayor. 

5. Procurar que los electores que ya hayan emitido su voto  se retiren del establecimiento.  

6. Cuidar que todos  los participantes del acto electoral respeten la distancia interpersonal de 2 metros. 

7. Requerir a las autoridades de mesa que ventilen regularmente el cuarto oscuro (15 min. cada dos horas) o, si 

las condiciones climáticas lo permiten,  mantengan abiertas las ventanas durante toda la jornada procurando 

resguardar el secreto del voto. 

8. Recomendar a quienes se desempeñen como fiscales partidarios que al ingresar al cuarto oscuro se limiten a 

controlar la existencia de las boletas de su Lista y no manipulen ningún otro elemento.                                                                                                                                           

9. Recomiende tanto a las autoridades de mesa como a los fiscales que no ingieran alimentos en las mesas de 

votación, para evitar el contacto sin tapabocas. Al hacerlo deberán turnarse (que siempre permanezca una 

autoridad en la mesa) y realizarlo en el patio del establecimiento, respetando la distancia social.  

10. Tener en cuenta las Medidas de prevención generales que se encuentran al final de este documento.  

Prioridad de electores que pertenezcan a grupos de riesgo 

• Los electores que integren algún grupo de riesgo tienen prioridad para votar. Como Delegado deberá encargarse, junto con 

el facilitador sanitario, de hacer cumplir esta disposición si el elector lo requiere.  

• Recibirá con el material de Delegado un cartel que anuncie esta prioridad; deberá colocarlo en un lugar visible al ingreso del 

establecimiento.  

Procedimiento en la Mesa de votación 

• Las autoridades de mesa y los fiscales que actúen en las mesas de votación deberán utilizar tapabocas durante toda la 

jornada y respetar las pautas de higiene de manos y respiratoria.  

• Las autoridades de mesa y los fiscales utilizarán una birome cada uno y procurarán no compartirla.  

• Antes de proceder al armado de la mesa y el cuarto oscuro el presidente y vicepresidente deberán desinfectar las superficies 

que vayan a usarse para ordenar las boletas.  

 

 

 

 

 



 
 

Procedimiento de identificación de electores 

• Para evitar la manipulación del DNI la autoridad de mesa solicitará al votante que le muestre el DNI y lo apoye en la mesa, 

de donde luego lo retirará junto con la constancia de votación una vez que haya emitido su voto.  

• Las autoridades de mesa pueden solicitar al votante que se quite momentáneamente el barbijo a fin de corroborar su 

identidad.  

 Procedimiento de emisión de voto 

• Antes de ingresar al cuarto oscuro la autoridad de mesa deberá desinfectar las manos del elector con la solución sanitizante.  

• La autoridad de mesa no deberá entregar el sobre, la constancia de emisión de sufragio ni el documento en mano; los 

dejará  sobre la mesa para que sean retirados por cada votante.  

• La autoridad de mesa deberá recomendar al elector que no cierre el sobre utilizando la boca sino que lo haga poniendo la 

solapa dentro del mismo. 

• Si el elector no llevó su propia birome para firmar, la autoridad podrá entregarle una previamente sanitizada y luego de ser 

usada, la volverá sanitizar.  

Electores aguardando turno para votar a las 18 hs.   

• Si a las 18:00 hs. hubiera electores haciendo fila fuera del establecimiento el facilitador sanitario deberá identificarlos y 

permitir su ingreso para votar. Una vez dentro del edificio, usted junto con el personal del Comando General Electoral, 

procurarán su individualización y posibilitarán que voten.  

Procedimiento de escrutinio 

• Durante el escrutinio el presidente y vicepresidente son los únicos autorizados para manipular la documentación y demás 

elementos. 

• Los presentes deberán conservar una distancia mínima de  2 m. y usar tapabocas correctamente en todo momento.  

• Revisar la correcta ventilación del ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN GENERALES 

Distanciamiento social 
• Todos los sujetos del acto eleccionario deben mantener una distancia mínima entre personas de dos (2) metros durante todo 

el proceso.  
• El ingreso de personas al establecimiento será limitado en número, según lo organice el facilitador sanitario.  
• Evitar el contacto físico. No saludar con besos, abrazos o apretones de manos.  
• Evitar aglomeraciones o reuniones en espacios cerrados. 
• No compartir mate, vajilla, refrigerios, bolígrafos, útiles, etc. 
• Evitar tocarse la cara, nariz, ojos y boca.  
 
Higiene de manos 
• Todas las personas que desarrollen tareas durante el acto eleccionario, deberán realizar higiene de manos frecuentemente: 
 Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.  
 Al llegar a la mesa electoral. 
 Después de manipular objetos como documentación, llaves, dinero, etc. 
 Luego de haber tocado superficies de contacto frecuente: picaportes, pasamanos, boletas, barandas, etc.  
 Antes y después de comer y/o manipular alimentos. 
 Luego de ir al sanitario. 
 Antes y después de manipular basura y desperdicios.  

• No se recomienda el uso de guantes de látex o nitrilo debido a la mayor persistencia del virus sobre estos materiales y a la 
falsa seguridad que puede generar su uso.  

 
Higiene respiratoria 
• Se recomienda la utilización de barbijo que cubra nariz, boca y mentón en espacios cerrados y en lugares abiertos en todo 

momento que la distancia entre personas sea inferior a dos metros. Las autoridades de mesa, fiscales y demás personas 
involucradas en los comicios deben utilizarlos durante toda la jornada.  

• Recordar que su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento físico e higiene.  
• Reforzar la recomendación de que al toser o estornudar se debe usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca 

con el pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo. En ambos casos, higienizarse las manos de 
inmediato.  

 
Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 
• El personal de limpieza deberá realizar la desinfección de superficies, pisos y baños durante todo el proceso electoral con 

una frecuencia adecuada al nivel de tránsito, uso y aglomeración de personas en las áreas.  
 
Ventilación de ambientes 
• Se debe ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos 15 min. cada dos horas), sobre todo en período invernal o 

de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. Si el clima lo permite se recomienda aumentar la frecuencia o que 
la misma sea permanente.  
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